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PAATE OFICIAL,
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Iristma (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. R. la Serenfsi-1 
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y j 
Deña María Eulalia. / ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.º del de

creto de 14 Sq Setiembre de 1874,
Yengo en nombrar para la plaza de Jefe de Sección de 

la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
vacante por fallecimiento de Di Manuel de Cárdenas y 
Uriarte, á D. Eduardo Augusto de Besson, Fiscal de la 
Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Masme£ 'AIombo Martines!.

MISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN. 
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por Y. E. á este 

Ministerio en su comunicación fecha 15 del actual, en la 
que participa que el tercer Profesor Veterinario con des
tino al regimiento Lanceros de Farnesio D. José Valdelo- 
mar y Muñoz no ha verificado su presentación al referido 
regimiento, ni justificado su existencia en tres meses con
secutivos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conve
niente disponer que el mencionado Profesor sea dado de 
baja en el Ejército y cuerpo á que pertenece; publicándo
se esta disposición en la G a c e t a  oficial á  fin de que, lle
gando á conocimiento de las Autoridades militares y civi
les, no pueda presentarse en parte alguna con el carácter 
militar que ha perdido con arreglo á Ordenanza y disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
de Noviembre de 1881.

ARSENIO MARTINEZ DE CAMPOS.

Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Teniente 
de Alcalde y seis Concejales del Ayuntamiento de Meaño, 
decretada por V. S., con fecha 4 del actual ha emitido 
dicho alto Cuerpo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 20 
del próximo pasado mes, ha examinado la Sección el ex

pediente adjunto, elevado á ese Ministerio por el Goberna
dor dé Pontevedra al poner en conocimiento de V. E. que 
habia suspendido en el ejercicio de sus funciones al primer 
Teniente de Alcalde y á seis Concejales del Ayuntamiento 
de Meaño.

Resulta en concreto que en la sesión de 12 de Setiem
bre último, inmediatamente después de haberse dado lec-! 
tura por el Secretario de una proposición en que se pedia 
que se declarase la incapacidad de varios Concejales, quiso 
uno de estos leer otra en que se proponia que se hiciese 
igual declaración respecto del Alcalde, y que se dastitu-, 
yese al Secretario; y como aquelno consintiera tal lectura; 
miéntras no se hubiese discutido y votado la primera pro
posición, la mayoría del Ayuntamiento y el público que 
asistia á la sesión promovieron un fuerte escándalo, que no 
fueron bastante á terminar los reiterados requerimientos 
del Alcalde para que saliesen del local porque estaba le
vantada la sesión.

Vista la desobediencia, el Alcalde abandonó el salón 
seguido de tres Concejales, y los restantes se constituyeron 
en sesión presididos por el primer Teniente de Alcalde, y en 
ella incapacitaron y destituyeron al referido Alcalde; se
pararon al Secretario, y nombraron al que tenia qüe reem
plazarlo y al que habia de desempeñar el cargo de Depo
sitario. Después de esto cambiaron la cerradura y la llave 
de la puerta de la Casa Consistorial, y el primer Teniente 
de Alcalde ejerció en Tos dias posteriores diversos actos 
privativos del Alcalde.

A juicio de la Sección, la providencia del Gobernador 
estuvo en su lugar, porque la conducta del primer Te
niente de Alcalde y denlos siete Concejales, que faltando 
abiertamente á la ley se constituyeron en sesión y adop
taron diferentes acuerdos, merece, no sólo el severo cor
rectivo que sufren, sino que se ponga el hecho en conoci
miento de los Tribunales por si envuelve algún delito de
finido en el Código penal.

Corresponde al Alcalde, según el art. 113 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, presidir las sesiones y dirigir 
las discusiones; por lo cual, si la mayoría de los Conceja
les creia que aquel se extralimitaba no permitiendo que 
el Regidor D. José Benito Quesada diese lectura de una 
proposición miéntras no se hubiese discutido y votado la 
leida anteriormente por el Secretario, tenia derecho para 
acudir á la Superioridad en queja de semejante proceder, 
mas no para rebelarse contra este ni para reunirse en se
sión cuando aquel en quien residia la autoridad para ello 
habia declarado terminada la de aquel dia.

Teniendo en cuenta, pues, que el acto de la rebeldía, 
que ‘se halla Agravado por las circunstancias de que fué 
premeditado, y de que sus autores llevaron á la sesión un 
público dispuesto á secundar el tumulto, envuelve indis
putable gravedad, y quizás, como dice el Gobernador, los 
móviles de aquel suceso y de los innumerables abusos que 
le siguieron revisten carácter político, está justificada, 
según ha indicado ya la Sección, la medida del Gober
nador.

Este correctivo debe hacerse extensivo al Concejal 
Ventura Fernandez, á  quien sin duda por olvido excluyó 
el Gobernador, cuando habiendo cometido las mismas fal
tas que los otros es justo que sufra igual castigo.

Dicen los interesados en su recurso que entre los Con
cejales interinos nombrados por el Gobernador hay algu
nos que no reúnen las condiciones que requiere el párrafo 
segundo del a r l  46 de la ley municipal; y por si esto fue
se exacto, parece que se debe ordenar á dicha Autoridad 
que lo depure; y que si en efecto entre los Regidores 
interinos los hay que no han pertenecido ántes por elec
ción al Ayuntamiento, los reemplace con personas que 
tengan este requisito. :

En resumen: opina la Sección que V. E. debe servirse

aprobar la resolución del Gobernador, y mandar que se 
pasen los antecedentes á los Tribunales para los efectos á 
que haya lugar en derecho.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 
de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido á consecuencia 
de la consulta de V. S., relativa á si la Comisión provin
cial tiene la facultad de dirigirse á los Ayuntamientos or
denando sean inscritos en cabeza de lista para el reempla
zo del Ejército los mozos que por cualquier causa no ha
yan sufrido la suerte de soldados, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Gobernador de la provincia de Barcelo
na consultando si la Comisión provincial, en virtud del ar
tículo 172 de la ley de £8 de Agosto de 1878, tiene facul
tades para dirigirse á los Ayuntamientos ordenando la ins
cripción á la cabeza de las listas para el reemplazo del 
Ejército de los mozos que por cualquier causa no han su
frido la suerte de soldado, ó si debe dirigirse á dicha Au
toridad provincia], única competente en su concepto para 
dar órdenes á los Ayuntamientos.

Pedido informe á la Comisión provincial, lo, emitió ma
nifestando que al comenzar las operaciones del reemplazo 
del año de 1879 comunicó al Gobernador los primeros 
acuerdos que adoptó en materia de quintas para que los 
hiciese cumplir; pfiro que aquella Autoridad se los devol
vió manifestándole que á ella toca cuidar directamen
te de su ejecución con arreglo á sus facultades en lo re
ferente á este servicio: que esta interpretación fué sancio
nada por Real orden de 13 de Marzo de 1880 al resolver 
una consulta del Gobernador de Burgos; y que respecto de 
los acuerdos adoptados colocando en cabeza de lista á los 
mozos no sorteados á su debido tiempo, habia obrado en 
uso de las atribuciones que le concede .el cap. 7.° de la ley 
de reemplazos.

El Gobernador entiende que el art. 172 no se refiere 
más que á los incidentes que son consecuencia de las quin
tas, pero no á las inscripciones en cabeza de lista, y que 
por lo tanto dicha Autoridad es la única que tiene facul
tades para ordenar á los Ayuntamientos lo que hayan de 
hacer.

Visto el art. 172 de la ley de reemplazos de 28 de Agos
to de 1878:

Vista la Real orden de 13 de Marzo de 1880: 
Considerando que aquel artículo dice de una manera 

. terminante que las Comisiones provinciales comunicarán 
sus acuerdos á los Ayuntamientos respectivos:

Considerando que la Real orden de 13 de Marzo de 1880 
declara que el art. 172 de.la ley, en lo relativo ál cumpli
miento de los acuerdos que adopten las Comisiones pro
vinciales al verificarse la entrega de los soldados, debe re
putarse como úna excepción de lo dispuesto en el nú
mero 3.® del art. 9.° de la ley provincial, y observarse se
gún su literal contexto:

Considerando que las Comisiones provinciales pueden, 
en uso de sus facultades, acordar la inscripción en cabeza 
de lista de los mozos que no hayan sido sorteados á su de
bido tiempo, y que estos fallos se hallan comprendidos en 
el art. 172 ántes citado, puesto que las palabras sus acuer
dos se refieren á todos los que las Comisiones provinciales 
dicten en materia de quintas;
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La Sección opina que las Comisiones provinciales tie

nen facultades para comunicar á los Ayuntamientos los 
acuerdos en que se disponga la inclusión en cabeza de 
lista de los mozos que oportunamente no hayan sido sor
teados.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
7 de Noviembre de 1881. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

CONSEJO DE ESTAD0.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo seguido ante 
el Consejo de Estado en única instancia entre partes, de 
la  una D. Camilo Paradela y Paradela, Capitán Habilitado 
de Comisiones activas del servicio y Estado Mayor de 
plazas en el distrito de Castilla la Nueva, representado, 
primero por el Licenciado D. Carlos Llausás y Recasens, y 
más tarde por el Licenciado D. Laureano Figuerola, de
mandante; y de la otra Mi Fiscal, en nomore de la Admi
nistración general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden dictada por el Minis
terio de la Guerra en 1® de Enero de 1878, por la que, oido 
el Consejo Supremo de la Guerra y el de Estado en pleno, 
se denegó al interesado el abono por el Estado de las can
tidades que le fueron robadas en ® de Abril de 1876, reser
vándole su derecho para reclamar de quien corresponda las 
que hubiese solventado sin obligación alguna para ello. 

Visto:Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Capitán Habilitado de Comisiones activas del 

servicio y Estado Mayor de plazas y distrito de Castilla la 
Nueva, en instancia de ®6 de Octubre de 1876, presentada 
en la Capitanía general de este distrito, solicitó pl abono ' 
por el Estado de las cantidades que le fueron robadas en 
® de Abril de aquel año de la Caja de Habilitación que se custodiaba en dicho Ministerio, y que él habia satisfe
cho; fundándose para ello en que instruida la oportuna 
sum aria en averiguación del delito y descubrimiento de los autores, se habia sobreseído provisionalmente sin alcanzar ninguna responsabilidad al reclamante, y en que se habia dispuesto el abono po r el Estado en casos aná
logos por naufragios, robos á Cajeros habilitados y Comi
sionados del Ejército, luego que se demostró su inculpa
bilidad:Que oido acerca de esta solicitud el Auditor de Guerra, 
manifestó en su dictámen de 8 de Noviembre siguiente 
que en vista del resultado de la causa, y de tratarse de 
un  asunto de carácter gubernativo y meramente gracia
ble, justificado con algunos precedentes, pudiera elevarse 
con informe favorable al Ministerio de la Guerra la instan
cia de D. Camilo Paradela, acompañada de la sum aria 
del robo para m ayor ilustración, á fin de que se resolviera 
lo que fuese más de Mi agrado:Que efectuado así, se dispuso por dicho Ministerio que 
inform ara sobre el caso el Consejo Suprem© de la Guerra, 
como lo verificó de acuerdo con sus Fiscales, en el senti
do de que dado el convencimiento moral que los autos 
arrojan acerca de la preexistencia de la cantidad robada, 
y  los altos principios de equidad que en casos análogos se 
han tenido en cuenta para crear jurisprudencia, podia es
tim arse fundada y de conformidad con ella la pretensión 
de D. Camilo Paradela:

Que remitido el expediente al Consejo de Estado en 
pleno, opino éste en su dictámen de 15 de. Julio de 1877 
que podian reintegrarse al referido Paradela las dos par
tidas de 13.877 pesetas ®6 céntimos una, y de 1.7®0 pese
tas con 76 céntimos otra, destinadas á re tirar cargos de 
las oficinas de la Administración militar; pero no las de
mas cantidades que al Estado no correspondían y que el 
recurrente podiá reclam ar de las personas á quienes las 
pagase sin obligación para ello; siendo de la misma opi
nión la Secretaría del Ministerio d é la  Guerra, á la que también se oyó:

Que consultada la Dirección general de Administración 
militar, en informe de ®7 de Agosto del mismo año 1877 
fué de parecer que, como caso nuevo en nuestra legisla
ción militar el de que ahora se trata, en la hipótesis de 
que se concediera la indemnización pedida por Paradela, 
debería cargarse á gastos diversos, cap. 9.® del presu
puesto vigente, estando también de acuerdo con este dic
tám en el Negociado de presupuestos de la Administración m ilitar:

 ̂ Que con vista de tales antecedentes se dictó acuerdo 
ministerial en estos términos: Con el Consejo de Estado y 
la Secretaría, negando el abono por el Estado y reservando al 
recurrente su derecho para que reclame de quien coresponda; . 
recayendo después la Real orden de 1® de Enero de 1878, 
por la que considerando que la suma total robada se com- 
ponia'de cantidades que existían en depósito en la Caja de 
laHabilitacion por descuentos á las clases que representaba 
para pago de acreedores de valores destinados á retirar car
gos que contra individuos de dichas clames existían en las 
oficinas de la Administración m ilitar y del importe de los 
sueldos de las mismas clases, y que ninguna de estas canti
dades pertenecía al Estado, se desestimó la pretensión de 
D. Camilo Paradela, reservándosele su derecho para que 
las reclame de aquellos á quienes las hubiere solventado .sin obligación.

Yistas las actuaciones. contenciosas, de las que apa
rece:Que el Licenciado D. Cárlos Llausás y Recasens, en la 
representación antedicha, dedujo demanda en via contenciosa que, declarada admisible, fué ampliada con la solici
tud de que se consultase la revocación de la Real orden 
de 1® de Enero de 1878 por la nulidad que envuelve su pa
tente contradicción con el acuerdo ministerial, y el abono 
á Paradela de 111.608 pesetas 41 céntimos procedentes de 
cargas retiradas contra individuos de las clases que aquel 
representaba, de los descuentos y depósitos judiciales que 
custodiaba en la Caja robada, y de nóminas de sueldos 
de las mismas clases, todo lo cual fijaba en dicha cantidad, 
según la prueba que se proponía hacer, á cuyo efecto pidió 
por otrosíes que se reclamasen del Ministerio de la Guerra 
la sum aria instruida en averiguación del delito, y del In
tendente m ilitar de este distrito las cartas de pago de ca
da una de las partidas, expresadas en la relación que 
acompañaba, satisfechas por Paradela, ó si no fuese posi
ble certificado de las mismas, que en su caso pudieran 
ser cotejadas con sus originales:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda y expusiera acerca de las pretensiones contenidas 
en los otrosíes del escrito de ampliación, lo verificó pi
diendo que se absolviese a l a  Administración de la de
manda, y se confirmase la Real orden impugnada, sin for
m ular oposición alguna á la práctica de la prueba pedida: 

Que por providencia de la Sección de lo Contencioso 
de 19 de Noviembre de 1880 se reclamaron del Ministerio 
de la Guerra y de la Intendencia m ilitar de este distrito 
los antecedentes que respectivamente obraban en estos 
Centros administrativos; y remitidos, aparece á los folios 
4®0 y siguientes de la sum aria referida que el día 1.° de 
Abril de 1876, anterior al de la comisión del delito, hizo 
efectivos el Habilitado Paradela varios libramientos por 
valor de 83.620 pesetas i® céntimos, que ingresaron en la 
Caja de la Habilitación, y que en 9 de Octubre de 1876 se 
sobreseyó en la causa con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio, mandándose poner en libertad á los detenidos; 
y de la certificación de la Intendencia, que D. Camilo P a
radela ha satisfecho la cantidad de 59.480 pesetas con ®0 
céntimos,, amortizando así los cargos y saldos que contra 
él resultaban.Vista la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda de ®5 de Junio de 1870:

Visto el art. l.°, cap. 5.° del Reglamento para la con
tabilidad de los cuerpos del Ejército, aprobado en ®6 de 
Enero de 1867, por el que se determina que la elección 
del Habilitado y suplente se verifique para la revista ad
m inistrativa del último mes de cada año á fin de que pue
da recaer la aprobación del Director general respectivo 
ántes del 1.° del mes inmediato, en cuyo día precisamente 
han dé empezar aquellos á ejercer sus cargos:

Visto el art, ®.° del mismo capítulo, en el que se ordena ; 
que el Habiiitádo acredite ante las oficinas de Administración militar el cometido que se le haya confiado, pre
sentando copia del acta aprobada, y en su defecto un ofi
cio del Jefe del cuerpo:Visto el art. 18 del Código penal vigente de 1870, se
gún el cual toda persona responsable criminalmente de 
un delito ó falta lo es también civilmente:'

Visto el art. l®i del mismo Código, por el que se esta
blece que la responsabilidad civil comprende: primero, la 
restitución: segundo, la reparación del daño causado; y 
tercero, la indemnización de perjuicios:

Considerando que el dexuandante D. Camilo Paradela 
pretende se le declare con derecho al reintegro de varias 
sumas sustraídas con fuerza en las cosas de lá Caja de la 
Habilitación que estaba á su cargo, y en la cual íiabian in 
gresado por los conceptos siguientes: primero, pera pago 
de sueldos de las clases que el Habilitado representaba y 
consignados en nómina: segundo, por descuentos y depó
sitos judiciales referentes á las mismas clases; y tercero, 
para retirar cargos de las oficinas de la Administración 
militar contra Jefes y Oficiales que, habiendo pertenecido 
á las ciases representadas por la Habilitación, se encontra
ron prestando los servicios en los distintos ejércitos de 
operaciones por donde cobraron su sueldo:

Considerando que, en cuanto á las cantidades corres
pondientes al primero y segundo concepto de los tres que 
quedan expresados, no cabe reconocer derecho alguno en 
el demandante para que el Estado le reintegre, porque 
tratándose de fondos destinados al pago de haberes del 
personal, una vez percibidos por el Agente oficial encar
gado de distribuirlos, quedaba cumplida aquella obliga
ción por parte del Estado, y reducidas á cuestiones entre 
particulares las que pudieran sobrevenir, y en efecto so
brevinieron con motivo del inesperado suceso que privó 
al Habilitado de los medios de hacer efectivas sos cuotas 
á los respectivos acreedores:

Considerando que si se creyera el demandante autori
zado, para entablar reclamación de reintegro á causa de 
haber satisfecho de su propio peculio las sumas destina
das al pago del personal y arrebatadas de la Caja, esas 
reclamaciones en su caso deberían ventilarse ante los Tri
bunales de justicia y dirigirse bien contra los que resul
taran  responsables criminalmente del robo consumado, ó 
bien contra los que aceptaron un pago que el Habilitado 
estima indebido, pero nunca contra el Estado, hoy de todo 
punto extraño á esta cuestión, en que no ha tenido ni po
dido tener intervención alguna:

Considerando que la. reclamación del demandante re
ferente al reintegro de la, suma que ha satisfecho para 
re tira r cargos de las oficinas de la Administración militar, 
no puede ménos de ser estimada si se atiende á que dichos 
'fondos pertenecían al Estado, y á que si*bien obraban in
terinamente á cargo del Habilitado Paradela, .resulta que 
éste, siguiendo la costumbre de antiguo establecida y 
con el fin de dejar á salvo su responsabilidad los depo
sitó en el local que más garantías de seguridad podia 
ofrecerle, cual era la Capitanía general de Castilla la Nue
va, sita entonces en el Ministerio de la Guerra, pudiendo 
por tanto; decirse que por hallarse los expresados fondos 
custodiados por la fuerza pública en un edificio del Esta -

do y á disposición de este, podia D. Camilo Paradela con
siderarse libre de responsabilidad respecto á la conservación de aquellos caudales:

Considerando que esta apreciación se corrobora más y 
más si se tiene en cuenta el resultado del proceso crimi
nal instruido con motivo del robo de la Caja, puesto que 
no solamente no aparece culpabilidad alguna respecto al 
Habilitado, sino que ni aun existen méritos para calificar
lo de negligente ú  omiso en ninguna de las obligaciones que le imponía su cargo de Habilitado, conforme á las dis
posiciones generales á que han de atemperarse los funcionarios que manejan ó adm inistran caudales públicos y ¿ 
las especiales del Reglamento de ®8 de Enero de 1867: 

Considerando que el cargo de Habilitado que el deman
dante desempeñaba, al propio tiempo que reviste las con
diciones de un mandatario . en quien los interesados que le eligieron depositaron su confianza, participa tam
bién del carácter de empleado público dada la forma en 
que el nombramiento se verifica, y dada también la rela
ción oficial que necesariamente se establece entre dicho 
Agente y la Administración encargada de abonar en cada 
mes los haberes consignados para pago del personal de todos los funcionarios públicos:

Considerando que es un principio consagrado por el 
derecho administrativo e lde  que los empleados que tienen 
á su cargo el cuidado y manejo de caudades públicos, cuan
do no hubiese méritos para exigirles la responsabilidad criminal con arreglo al Código, sólo prestan la culpa que 
pueda resultar de la infracción de los Reglamentos ó ins
trucciones dictadas al efecto por la Administración; y en 
su consecuencia, aplicando esta doctrina al caso presente, 
no cabe en términos de justicia hacer á D. Camilo Para
dela responsable bajo ningún aspecto criminal, civil ni ad
m inistrativo del pago de sumas pertenecientes al Estado, 
porque ni los Tribunales de justicia han declarado culpa
ble á aquel, ni tampoco se ha justificado que en el ejerci
cio de su cargo haya infringido los reglamentos vigentes 
en la materia, ni ménos que haya dejado de prestar toda 
la diligencia, previsión y solicitud propios de un funciona
rio celoso del cumplimiento de su deber;

ionformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron: D. José Posada Herrera, Presidente; B. Tomás Retortillo, D. Manuel Baldasano, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Ser
vando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Éstéban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Es
tanislao Suarez Inclan, D. Antonio María Fabié, D. Augusto 
Amblard, D. Estéban Garrido, D. José Magaz y íáime, Don 
Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, D. Juan Mo
reno Benitez, D. Cárlos Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Ángel María Dacarrete, D. Pío Gullon, 
D. Francisco Javier Moran, D. Antonio García Rizo, Don 
Alvaro Gil Sanz y D. Buenaventura Garbo,

Vengo en declarar:1.® Que. á D. Camilo.Paradela deben abonársele por,el 
Estado las dos partidas de 13.877 pesetas ®6 céntimos, y 1.7®0 pesetas con 76 céntimos que se hallaban en la Caja 
robada destinadas á retirar cargos de las oficinas de Ad
m inistración militar;

Y ®.° Que el Estado no tiene obligación de abonarle 
las demás cantidades reclamadas por el demandante. En 
lo que esta sentencia esté conforme con la Real orden im
pugnada, se confirma; y en lo que no, se revoca.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.—AjuíG3NSQ.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.—Leido y publicado el anterior R,eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á lo s mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e ta :  de que certifico. Madrid ®8 de Setiembre de 1881 .—Antonio Alcántara.

 ADMINISTRACION CENTRAL. 

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Direccion  general de Beneficencia y  S an idad , .

En vista del lamentable estado en que se encuentra el establecimiento balneario de Graena, en la provincia de Granada esta Dirección general ha acordado la clausura del mismo 
hasta que el propietario verifique las obras que tan repetida
m ente se le tienen ordenadas por éste centro.  ̂ ' .Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público con el fin de evitarle los perjuicios consiguientes.Madrid ®1 de Noviembre de 1881.==E1 Director general interino^ J. González Fiori.

Habiendo acordado esta Dirección general la clausura provisional de los baños de Montanejos, en la provincia de Castellón, por carecer de las condiciones reglamentarias, se anuncia en este periódico oficial para que llegue á conocimiento del publico á fin de evitarle los perjuicios consiguientes.Madrid ®1 de Noviembre de, 188i.=dKl Director general interino, J. González Fiori.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento. ^
Ignorándose él domicilio del confinado cumplido dio de la isla dé Cuba Fernando Izardo .Fernandez, se 16 # ^  por este anuncio para que se presente, <?n. el' Negociado^ ^Administración de esta Dirección general, de once a c i n . tarde, en dia no festivo, para enterarle de un a s u n t o  que i . teresa. > - -  ̂ a  %• Madrid %% de Noviembre de 1881.=Adolfo MereUes..
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISL A  B E  CUBA.

Su situación  en la tarde del sábado 15 de Octubre de 1881.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESO? FUERTES.

Caja.............................         6.74S.093'04 8.373.i04‘30

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

( Vencimientos hasta tres m eses,     1.545.435*90 1.043.416*29
\ Idem de tres á seis i d .  . ,        644.762*53 134.240*13

„  Idem á mas tiempo        4.533.319*91 »
Cartera  ........... ....... ( r - — -------------------------    .■

i G.TSO.SlS^l 1.177.666*48
l Documentos á cobrar por cuenta ajena........................ .................. ........................... .... » 39.008

“ ---------------- -— -      6.720.518*34 1.216.664*42
t Títulos del empréstito de 25 m illones i .........................    4.400.000 »

n . . ) Comisionados         358.735*18 »
Otros créd itos.  ............... < Sucursales<, / .........................       439.072*31 963.783*49

\Créditos ven cid os, ............... ............................. ................ ......................................  * 110.450*48 2.743.111*20
 —     5.328.257*97 3.706.894*69

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.............................................• .................... .................... ..................... ..................•..............*...........................................................  » 44.881.341*23
Propiedades. . . . . . . . . ..............               129.766*75 »
n , i  , , . í Instalación. *          31.304*75 6.235*80
Gastos de todas c la ses .. . .  jQ eneraleg.................._ . .      . ................ . . .   56.206*70 7.413**63

— —  ---------------  — ..... .  87.511*45  13.649*43

18.978.147*55 58.093.654*09

PASIVO,
C apital.. . . . . ........ . . . . . . . . . ....................................  . ..........     . ............................... . . . . .  8.000.000
F eadode reserva . ...........— .................................................................             426.841*14

,• Cuentas corrientes.        8.390.686*40 B.445.907‘30
z ) Depósitos sin in teré s .       240.003*39 649.180*91

Obligaciones a la v i s a . . .  Di^ dendo8 atrasádos.          «1.490 31.111*85
l Idem corriente. 1 '.......... ‘.........• • • . . . .......... • . . .  • 39.920 »

 -----       8.692,100*79 6.126.140*06
Billetes emitidos del Banco * Emisión propia, . . .    . *.* 4.G4Í.975

Español de la Habana. o \ Emisión de guerra. . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .  o . . . . . .  • * . . . . . , . . . . .  *. . 44.881.341*25
 • » 48.923.316*25

/Em préstito de 25 m illo n e s .. . . . . . . . ........... . ............ . . ................................     . .  7.240*15 »

Otras obligaciones. . . . . .  . j ^ S ^ ^ ^ ¿ t ó b á t í o i i « ú Í  5 5  '.i'.’. ! ” *.!!!'.'.” ’. ’.' .’. ! ' . ! ’.* .! !” ! ! ! ! ! ! ' .  T.".!!! »’498 91 14aS33‘B8
S Cuentas v a r i a s . . . . . .     «92.840*95 . 1.061.884*73

— ---------------------------------        • 306.880*01 1.280.019*36
Saneamiento de créditos vencidos.. : . 4 ............................... ...........            • • • . •  9.041*70 1.764.834*82
Intereses por cobrar . ................ . . . . . ..............          1.382.735*79 »
Ganancias y  pérdidas.. ..............................................                . . . . . .  162.348*12   29.343*60

18.978.147*55 58.093.654*09

Habana 15 de Octubre de !831.=E 1 Contador, J. B. Carvalho.=*V.° B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE M A R I N A .

Direccion  de Hídrografia.

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S. 
 N ú m e r o  140.

En cuanto se reciba a  bordo este aviso, deberán corre
g im  ios pianos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR DEL NORTE.
Francia.

N a u f r a g i©  c e r c a  d e l  b a n c o  S a n d é t t i é .  (A. H., nú
mero 139/827. París 1881.) El Capitán del vapor Lmise 
lenny refiere haber encontrado en el veril del banco San- 
déttió, desde donde se marcaba el buque faro Ruytengen 
al E. y  el cabo filan Nez al SSO., los restos de una arbo
ladura de grandes dimensiones, que parecía pertenecer al 
casco de un buque ido á fondo en este sitio.

Cartas números 492,-243* 229 y 230 de la sección I; y 558 y 
219 de la II.

CANAL DÉ LA MANCHA.
P o sic ió n  d e  l a  b o y a  d e  l a  C a t h e u e  (d is t r it o  d e  

G r a n v il l e ). (A. H.,núm. 139/828. París 1881.) El Sr. Ca
pitán de fragata Libran, Comandante de la estación de 
Granville, con fecha 20 de Octubre de 1881 participa lo 
siguiente:

«La boya de la Catheue es de campana, negra> coa es
pejo y mira: está situada al S. del intervalo dé los dos ex
tremos del bajo, á 50 m del de la parte del E. y á 100 del de 
la del Oeste. No se puede rascar sino por la parte del Sud.»'

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  b a n c o  « d e s  N a t t e s »  d i s 
t r i t o  d e  G r a n v i l l e ) .  (A. JET., núm. 139/823. París 1881.) 
«Una boya de campana, roja} con espejo y mira, se ha fon
deado en el cantil Sud del bajo de 2 m,3 des Nattes, en la 
alineación del campanario de Pirou, á tocar por la derecha 
la torre Senequet.»

«Desde la boya se haii tomado.los ángulos siguientes: 
Catedral de Coutances y faro Senequet 61* 38'; Catedral 
de Coutances y torre Ronquet 51® 437; torre Ronquet y 
faro de Roe 21° 14'; faro de Roe y faro de Chausey 38* 27'; 
faro Senequet y el viejo castillo de: Gorcy (isla Jer
sey) 88° 18'.»

POSICION DE BOYA DEL BAJ© J q ü RDAN (DISTRITO DE
G r a n v il l e . (A, H., núm. 189/830. París 1881;) «La hoya 
del bajp Jourdan es de eampana, negra y roja, con espejo 
y mir¿,.fondeada alE. del bajo.»

Désde. esta boya se tienen los ángulos siguientes: foro 
de Cartéret y el viejo castillo de Górcy (Ma Jersey) 56® i r\ 
el viejo castillo d^Gorcy y la torrecilla «du Bceuf» 34° 367;

el campanario de Pir y el faro Carteret 66® 43'; el cam
panario Montmartin y la torrecilla de Boeuf 137® 48'.

N o t a . La torrecilla du Boeuf, de que se hace mérito, 
está en construcción sobre la roca de 5 m,5 de la calzada 
«desBoeufs.»

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 558, 
51 y 207 de la II.

F o n d e o ,  com o e n s a y o ,  d e  u n a  b o y a  á  g a s  a  l a  e n t r a 
d a  d e l  h a v r e  (A. if., núm. 139/831. París 1881.) El señor 
Inspector de faros y valizas notifica que la boya que 
señalaba el bajo-fondo de 0^,4 (á estribor entrando en la 
pasa Sud del Havre) se ha reemplazado, por ensayo, por 
una boya á gas que deja ver una luz fija roja.

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 558, 
51, 783 y 217 de la II.

Francia (costa Oeste).
POSICION DE LA BOYA DEL BAJO JAUNE (ENTRADA DE LA

b a h ía  d e  C o n c a r n e a u ) .  (A. H. núm. 139/832.Pam 1881.) 
La Administración de faros y valizas, con fecha 15 de Oc
tubre de 1881, notifica que la boya negra que señala el 
bajo Jaune (véase A. H . núm. 100 de 1881) se ha colocado 
últimamente á 200 ra al SE. del vértice del bajo.

Cartas números 192, 213,229 y 230 de la sección I; y 51 y 
170 de la II.

MAR MEDITERRÁNEO.
España.

R e st o s  f l o t a n t e s  d e  u n  n a u f r a g io  c e r c a  d e  l a  p u n 
t a  S a b in a l  ( p r o v in c ia  d e  A l m e r ía ) . (A. H., núm. 139/833. 
París 1881.) El Sr. Capitán del vapor Savoie refiere ha- 

; berse encontrado el 14 de Octubre de 1881, á 4 millas al 
: S. de la punta Sabinal, los restos flotantes de un buque 
que parecia medir 20l* de quilla.

Cartas números 192, 213 y 229 de la sección I; y 2,117 A y 
678 de la III.

Francia.
F a r o  e l é c t r ic o  d e  P l a n ie r  (e n t r a d a  d e  M a r s e l l a ) . 

(A. fí., núm. 141/845. París 1881.) A partir del L® de Di
ciembre de 1881, la luz del faro Planier se trasportará á 
la torre construida á24m al NE. de la antigua. (Véase A. H., 
número 55 de 1881.) La nueva luz se producirá por medio 
de la electricidad. "

Dicha luz será de destellos, tres blancos y  uno rojo: los 
tres blancos/ formando un grupo, se s'eguirán á intervalos 
áe unos tres segundos, y los grupos de destellos blancos ,se 
separan del rojo por medio de un intérvalo de unos 12 se
gundos. * ^

< Posición: latitud N. 43® 11' 57#; longitud E. 14® 26' 9"

Altura del focus sobre el nivel del piso 59m; idem so- 
bre el nivel del mar 63m,l.

El alcance luminoso del nuevo faro para un estado 
medio de Ja atmósfera correspondiente á la mitad del año, 
como se da para los faros iluminados por el aceite, será 
de 48 millas; pero esta luz no podrá verse sinô  á 21 millas, 
suponiendo el ojo del observador elevado 4m ,5 sobre el ni
vel del mar.

Al límite de este alcance geográfico, la luz será visible 
al ménos los once dozavos del año.

Cartas números 192 y213 de la sección 1; y 2,130 y 237 de 
la III.

Madrid 8 de Noviembre de 1881 .= J uan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

per esta Caja Central en 3 de Enero y 22 de Noviembre de 1876? 
con los números 113.397 y 118.772 de entrada, y 26.642 y 28.020 
de registro, del concepto de necesarios, por valor de 1.500 y 2.000 
pesetas respectivamente en obligaciones de ferro-carriles, y á 
nombre de D. Ladislao García Menendez de la Cuesta, Admi
nistrador que fué de Loterías de Luarca, provincia de Oviedo, 
se previene á la persona en cuyo poder se hallen dichos res
guardos que los presente en esta Caja general, establecida en. 
la calle del Turco, núm. 9; quedando desde esta feeha los re
feridos documentos sin ningún valor ni efecto, con arregló 
á lo dispuesto en el reglamento de la misma, toda vez que el 
importe de ambos está destinado á reintegrar al Tesoro de la 
cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el 
desempeño del mencionado destino.

Madrid 22 áe Noviembre de 1881.—El Director general, P. S., 
Primitivo Seriñá.

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Bireccion general ha dispuesto que el dia 29 del actual, 

y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio prineipal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones 
durante e l  mes dé Agosto último, así como de los cupones de 
las rentas de 2 y 3 por 400 y ferro-carriles pagados durante los 
meses áe Enero á Junio últimos.

Madrid 23 de Noviembre de !88i.-*El Director general, José 
Crearh.

Banca de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 164.382, expedido por este establecimiento en 3 de Oc
tubre último i  favor de D. José Román y Ruiz, se anuncia al 
público poi* primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, A contar 
desde la fecha de este anuncio, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real órden de & de 
Mayo ae 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re-
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elamacion de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
eUrolicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de tocia responsabilidad.

Madrid 88 de Noviembre de 1881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—586

MINISTERIO DE FOMENTO,

Direcc io n  g e n e ra l de  O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julio 

de 1879, esta Dirección general lia señalado el dia 80 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 'de terminación cic la 
carretera de Besalú á Rosas, sección del primer punto á Figue- 
ras, en la provincia de Gerona, por su presupuesto de contrata, 
que importa 97.56£‘19 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 4.900 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo queles 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 peseras, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposicion .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio^ publicado

con fecha 18 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de terminación de la sección de carretera de Be- 
salú á Figueras, en la provincia de Gerona, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £3 de Di
ciembre de 1876, esta Direeclon general ha señalado el dia SO 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de Jas obras del trozo 4.° de la 
carretera de Hostalrich á San Hilario, sección de Arbucias á 
este último punto, por su presupuesto de contrata, que impor
ta  45£.£10‘09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de ££.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins - 
truecion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una se.gunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.«=E1 Director general, E. 
Page,

Modelo de proposicion.
B. N. N., vecino de .'.. . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 18 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4.° de ia sección de carretera de Arbucias á San 
Hilario, en la provincia de Gerona, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo'que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del cor
riente, esta Direceion general ha señalado el dia £0 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la travelía de Alcañiz y 
ensanche del puente sobre el rio Guadalope en la carretera de 
Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Teruel, por sír pre
supuesto de contrata, que importa 99.39£ pesetas £7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Shstruceion de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad qué 
ha de oonsignarse previamente eomo garantía para tomar parte 
cu esta subasta será de 5.000 pesetas en dinero ó acciones de

caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública'al tipo que les 
.está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus -autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicada

con fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Alcañiz y ensanche del puente 
sobre el rio Guadalope, carretera de Alcolea del Pinar á Tar
ragona, provincia de Teruel, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción' á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita pn  letra, por la 
que se compromete.el proponente á la ejecución délas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.G obierno  de la  p ro v in c ia  de  A lican te .
Administración provincial de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 1£ del actual, he acordado señalar el dia 7 de 
Diciembre próximo, y doce horas de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de reparación del 
trozo único de la carretera de primer orden de Oeaña á Ali
cante, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
39.388 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 185£, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las indicadas proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglándose al modelo que á continuación se expresa.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del. presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autoras, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de £0 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la Gaceta de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de £0 de Setiembre de 1876.

Alicante 19 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Fran
cisco Javier Sarmiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  de Noviembre último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de reparación del trozo único de la carretera de 
primer orden de Oeaña á Alicante, me comprometo á tomar á 
mi cargo este servicio, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición, y escrita precisamente en letra.)
(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 1£ del actual, he acordado señalar el dia 7 de Di
ciembre próximo, y doce horas de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de reparación de la se
gunda parte del trozo £.s de la carretera de segundo orden -de 
Játiva á Alieante, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de £9.139 pesetas y 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de !85£, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial „de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues eada una de ellas deberá rematarse por 
separado.

Las indicadas proposiciones se harán en pliego cerrado, ar
reglándose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Gaja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de condicio
nes el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto* es, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre qué no bajen 
de £0 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a ó e t a  d e  M a d r ib ,  con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de £0 de Setiembre de 1876.

Alicante 19 de Noviembre de 1881.=«E1 Gobernador, F ran
cisco Javier Sarmiento.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de Noviembre último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del servicio de reparación de la segunda parte del tro
zo £.° de la carretera de segundó órden de Játiva á Alicante, 
me comprometo a tomar á mi cargo este servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición, escrita precisamente en letra.)
(Fecha y firma del que haga la proposición.)

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de B ú rg o s .
Por D. Julián Fournier González, vecino de esta ciudad se 

me ha presentado un proyecto en solicitud de la oportuna de
claración de utilidad pública para el establecimiento de una 
casa de baños, de las aguas del manantial denominado «Fuen
te caliente,» en término municipal de Arlanzon.

Y cumpliendo con lo que previene el párrafo segundo de la ' 
regla 5.a del art. 6.® del reglamento de baños y aguas minero- 
medinales de 1 £ de Mayo de 1874, se publica el presente anun
cio en este periódico oficial á fin de que los que se consideren 
perjudicados puedan enterarse del proyecto indicado en la Se
cretaría de este Gobierno durante el término de 30-días, á con
tar desde la fecha siguiente á la en que se publique en la Ga
ceta este anuncio, y deducir después las reclamaciones que 
vieren convenirles.

Búrgos 19 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Fran
cisco Javier Camuño. X—587

G obierno  d e la  p ro v in c ia  de  G uad a la ja ra .
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Santiago Herraiz, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden 

de £9 de Setiembre último, he tenido á bien señalar el dia í% 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación en el 
corriente año económico para la carretera de primer órden de 
Alcolea del Pinar á Tarragona.

El presupuesto de contrata será de 10.933 pesetas. 74 cén
timos. .

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos en la instrucción de l .# de Diciembre de 1858 y mo
dificaciones de £4 de Julio de 1869.

Los presupuestos detallados que han de regir en la contra
ta se exhibirán en esta Sección de Fomento durante el plazo 
señalado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al siguiente modelo.

La cantidad consignada como garantía para poder tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto para cu
yos acopios se presente proposición, cuya entrega podrá verifi-/ 
carse en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia, 
ó en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que otorgue 
la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará nueva licitación en los términos prescritos por la 
instrucción; fijándose la primera puja en í£5pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de £5 pesetas.

Guadalajara 10 de Noviembre de Í881.=E1 Gobernador, 
Santiago Herraiz.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

Sor el Gobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 10 de 
íoviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi

gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación para la carretera de primer órden de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, se compromete tomarlos á su cargo, con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente),

D. Santiago Herraiz, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden 

de £9 de Setiembre último, he tenido á bien señalar el dia 1£ 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, para ^ a d ju 
dicación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el corriente año económico para la carretera de tercer órden de 
Alcolea del Pinar á Paredes.

El presupuesto de contrata será de 10.539 pesetas 75 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos en la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y 
modificaciones de £4 de Julio de 1869.

Los presupuestos detallados que han de regir en la contra
ta se exhibirán en esta ¡Sección de Fomento durante el plazo , 
señalado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al siguiente modelo.

La cantidad consignada como garantía para poder tom ar, 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto para cu
yos acopios se presente proposición, cuya entrega podrá verifi
carse en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia» 
ó en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que otorgue 
la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso, que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará nueva licitación en los términos prescritos por la 
instrucción; fijándose la primera puja en 1£5 pesetas, quedan-, 
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de £5 pesetas.

Guadalajara 10:de Noviembre de 1881.—El Gobernador, 
Santiago Herraiz.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 10 
de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de loé acopios 
de conservación para la carretera de tercer órefen de Alcolea 
del Pinar á, Paredes, se compromete tomarlos á su cargo, con 
sujeción a los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponenté.)

Gobierno de la  provincia de Leon.
Seccion de Fomento.—Obr as públicas.—Carreteras.

Aprobado por Real órden de 4 de Mayó último el proyecto 
de reparación del trozo primero de la carretera de primer órden 
de Madrid á la Ooruña, y dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha £ de los corrientes se anuncie lá stti: 
basta del acopio de materiales para esta reparación, cuyo 
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 4 8 .6 £ 4  pesetas 
30 céntimos, he 'acordado señalar con tal objeto el dia 15 del 
próximo Diciembre, y hora de las doce de la mañana; hallándose 
en la Sección de Fomento, en que tendrá lugar el acto, con es
tricta sujeción á la instrucción de 18 de Marzo de 185£ y mas 
disposiciones vigentes, el presupuesto detallado y pliego de;con- 
diciónes facultativas y particulares para que el publico pueda 
examinadlos. , ' # . .T

Las proposiciones se presentarán én pliegos c e r r a d o s ,  arrê  
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta*

■i. - 1 X ■'
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La cantidad que cornó garantía ha de consignarse previa
mente para poder tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata.
' Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca

minos ó efectos de la Deuda pública al tipo establecido; de
biendo acompañar á toda proposición el documento que acredite 
haberlo realizado en la Caja sucursal de Depósitos de la pro
vincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, entre los autores de las que motiva
ren el empate, una segunda licitación con arreglo á lo que dicha 
instrucción previene; lijándose la primera puja .ea 1Ü0 pesetas, 
Y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25,

León 14 de Noviembre de 188L=E1 Gobernador., J. de Po
sada.

Modelo de proposición.
:f  D. N. N., vecino de . . . . provincia d e . . e n t e r a d o  del 
anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León con fecha 14 de Noviembre último, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adj udicacion en pública 
subasta'de los acopios de reparación en el actual año econó
mico para el trozo primero de la carretera de primer orden de 
Madrid á la Coruña, se compromete tom ará su cargo el refe
rido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición, expresando en letra las pesetas y cén
timos.) . <

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 3 del actual, este Gobierno ha señalado él 
dia 80 de Diciembre próximo, á las once y media de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de varias obras de re
paración de carreteras.

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en la Sección de Fo
mento de este Gobierno, en cuyas oficinas se hallarán de mani
fiesto, para conocimiento del público, los proyectos completos de 
las obras, y las condiciones facultativas, particulares y econó
micas que han de regir en las contratas.

Las secciones por kilómetros á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que pertenecen y los respectivos pre
supuestos correspondientes á cada una de aquellas son los que 

úse designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 

de una sección, pues cada una deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al adjunto modelo* La cantidad que ha de 
eonsignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
las subastas respectivas será el 4 por 400 del presupuesto de la 
¿sección 4 que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
pnredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción, y la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma sección, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos pór la citada instrucción; fijándose la primera puja, 
en 425 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad 
4© los licitadores con tal que no bajen de 25.

Logroño 44 de Noviembre de 4881.=E1 Gobernador, Tadeo 
Salvador. ' - - * - ■ <.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 44 de No
viembre de 4884, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repara-
eion correspondientes á los kilómetros desde e l  a l ........
de la carretera de . . . . .  á comprendida en dicha provin
cia, se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
Ja cantidad de. ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, secciones y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

■REPARACION.

Carretera de segundo orden de Logroño á Cabañas de Vir- 
tus.—Desde el kilómetro 40 al 64.—Presupuesto: 50.414 pesetas 
96 céntimos. -

Idem de tercer orden de Lerma á Venta de la Estrella.— 
Desde el kilómetro 4 ál 42.—Presupuesto: 25.395 pesetas 68 
céntimos. ' *■■■■■..-• '■

Idem de tercer orden de Haro á Mentón de Trigo.—Desde el 
kilómetro 4 al 42.—Presupuesto: 89.363 pesetas 40 céntimos.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas—Carreteras.

En virtud de loí dispuesto por el Ilmo. Sr. Director general 
de Obras públicas con fecha 28 de Octubre último, este Gobier
no fha señalado el día 40 de Diciembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación del servicio, de re
paración de la carretera de primer* órden de Albacete á Cartar- 
gena, sección de Molina á la bajada del puerto de la Cadena; 
de segundo órden de Alto de las Atalayas á Murcia, y de ter
cer órden de Carávaca á Aguilas,* por Dorca (sección de Lorca 
á Aguilas), trozos primero y segundo; de baños de Arehena al 

, ferro^carril de Albacete á Cartagena, y de Murcia 4 ¡a Puebla 
4e Don Fadrique.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por La 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 ante mi Autoridad ó perso
na en quien delegue; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los presupuestos y trozos-de carretera se designan en la 
nota que^igue á este anunció.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La. cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto de cada contrata á que deba referirse la proposición, 
«ttjr# depósito podrá hacerse en metálieo, en acciones de cami

nos, o bien eil éiectos de la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizad© del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma subasta, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Murcia 8 de Noviembre de 4881.—El Gobernador, Francisco 
Banquells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita su cédula personal,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de provincia en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d '(de tal fecha), «y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de reparación de la carretera . , . . . ,  
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el üpo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el

anuncio anterior.
Carretera de primer órden de Albacete á Cartagena, sección 

de Molina á la bajada del puerto de la Cadena.—Longitud to
tal, 45 kilómetros.—Ejecución material por kilómetro, 3.041 
pesetas 67 céntimos: coste total, 45.047*50.—Presupuesto de 
contrata por kilómetro, 3.451*34: coste total, 54.770*43.

Idem de segundo órden de Alto de las Atalayas á Murcia.— f 
Longitud total, 45 kilómetros.—Ejecución material par kiló
metro, 2.200 pesetas 83 céntimos: coste total, 33.0i2l50.—Presu
puesto de contrata por kilómetro, 2.530*96: coste total,37.964*37.

Idem de tercer órden de Caravaca. á Aguilas, sección de 
Lorca á Aguilas.—Trozo 4.°—Longitud total, nueve kilóme
tros.—Ejecución material por kilómetro, 4.445 pesetas 88 cén- 

« timos: coste total, 37.043.—Presupuesto de contrata por kiló
metro, 4.733*27: coste total, 42.599l45.

Sección de Lorca á Aguilas.—Trozo 2.°—Longitud total, 48 
kilómetros.—Ejecución material por kilémetro, 4.737 pesetas 
85 céntimos: coste total, 34.284*30.—Presupuesto de contrata 
por kilómero, 4.998*53: coste total, 35.973*50.

Carretera de tercer órden de baños de Arehena al ferro
carril de Albacete á Cartagena.—Longitud total, cinco kilóme- 
tros.-—Ejecución'material por kilómetro, 2.284 pesetas: coste 
total, 44.420.—Presupuesto debontrata por kilómetro, 2.626 pe
setas 60 céntimos: coste total,* 43.433.

Idem id. de Murcia á la Puebla de Don Fadrique.— Longi
tud total, 40 kilómetros.—Ejecución material por kilómetro, 
2.544 pesetas 60 céntimos: coste total, 25.146.—Presupuesto de 
contrata por kilómetro, 2.894*79: coste total, 28.917*90.

Gobierno de la provincia de Oviedo.

Sección de Fomento.—Obras publicas.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri

mera subasta celebrada el dia 40 del actual para el remate de 
los acopios de conservación de la carretera de segundo órden 
de Ponferrada á la Espina, he acordado señalar para la cele- 

. bracion de la segunda subasta el dia 30 del actual, á las doce 
dé su mañana, bajo el mismo tipo ó presupuesto de contrata 
de 44.044 pesetas y 2 céntimos; cuyo acto tendrá lugar, con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la 
carta de pago ó talón de depósito del 4 por 400 del importe 
del presupuesto.

Oviedo 44 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, José 
María Diaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

el Boletín oficial de la provincia (de tal dia y mes), y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación de 
los acopios de conservación de la carretera de segundo órden 
de Ponferrada á la Espina, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servició, con estricta sujeción á los mencionados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  (la que sea,
escrita en letra).

. (Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de F o m e n to  Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia se ha servido señalar el dia 
47 de Diciembre próximo, y hora de doce á una de su tarde, 
para las adjudicaciones en pública subasta de los acopios de 
reparación en el actual año económico de las carreteras que se . 
expresarán.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el local que ocupa 
este Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Sección de Fomento del mismo los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que se inserta á conti
nuación de este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse per separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como - ga
rantía para tomar parte en las .subastas será del 4 por 400 del 
trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción. /

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
p«ara un mismo trozo, se celebrara en el acto, entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera, puja por lo menos en 1 
425 pesetas, y quedando las demas á voluntad de los lieitadores < 
con val que uo bajen de 25 pesetas.

.Los gastos de inserción de ánudP10 Iq 0 aceta éé 
Madrid serán de cuenta del rem an d é .

Segovia 45 de Noviembre de 4884..—Eí Gobernador, Tori- 
bio Ruiz áe la Escalera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de con fecha. . - . ,  de........
de 488..., y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la reparación déla parte de carretera de á  , compren
dida en la expresada provincia, y en su trozo , que empieza
en y concluye e n    se compromete á tornar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad dé........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que 110 so exprese determinadamente* 
la cantidad,, escrita en letra, por 1a. que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anterior anuncio.

REPARACION.

Carretera de segundo órden de Segovia á Arévalo.—Tro
zo 2.°—Presupuesto de acopios: 26.927 pesetas 94 céntimos.

Idem id.—Trozo 3.°—Presupuesto de acopios: 36.895 pesetas 
56 céntimos.

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de L érida .

Comisión permanente.
-•  ̂ Hallándose vacante, por fallecimiento del que la desempe

ñaba, la plaza de Contador de fondos provinciales, la Diputa
ción provincia^ ha acordado que se provea dicha plaza, con 
arreglo á las ^disposiciones de los artículos 76 y 78 de la ley 
Provincial y á los de la ley y reglamento de 20 de Setiembre 
de 4865. J b

En cumplimiento de este acuerdo, los que quisiesen optar á 
esta plaza y reunieren las condiciones que establecen los ar
tículos 448 al 422 inclusive del citado reglamento de 20 de Se
tiembre de 4865, pueden acudir con sus instancias documenta
das á la Secretaría de esta Excma. Diputación dentro del plazo 
improrogable de 60 dias desde aquel en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lérida 9 de Noviembre de 4884.=E1 Vicepresidente, Ramón 
Maluquer. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario.

A d m in is trac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de V alencia.

Por el presente se anuncia pública subasta para la cons
trucción de un garitón y reparación de tres casetas y cinco ga
ritones de madera destinados al servicio de carabineros en el 
muelle del Grao de esta capital, cuyo presupuesto aprobado 
asciende á 1a. cantidad de 4.769 pesetas.

La subasta tendrá lugar en mi despacho á las doce do la ma
ñana, del dia siguiente al en que trascurran 30, á contar desde 

"aquel en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó 
el dia después si este fuese festivo, y con arreglo á las bases 
establecidas en el pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 272, del domingo 43 del corriente.

Valencia 45 de Noviembre de 4884.=Joaquin Ozores.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   se compromete á construir un ga

ritón de madera y reparar tres casetas y cinco garitones tam 
bién de madera para el servicio de carabineros en el muelle 
del Grao, por (la cantidad en letra y por pesetas), con suje
ción á los presupuestos y pliegos de condiciones, de los cuales 
está enterado.

(Fecha y firma).

A d m in is trac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de  Z am ora.

Habiendo solicitado D. Severiano Fernandez, D. Florencio 
Alonso Rédoli y los herederos de D. Bernardo de Anta que se 
les expidiese nuevos resguardos de los depósitos provisionales 
que fueron constituidos en esta Caja sucursal en Diciembre 
de 4877, con los números 65, 74, 404, 420 y 439, por haberse ex-- 
traviado los primitivos, se anuncia al público; pues trascurri
dos dos meses de publicado el presente avisó en la Gaceta de 
Madrid y Diario de Avisos, habiéndolo sido ya en el Boletín ofi
cial de esta provincia, serán declarados nulos y de ningún va
lor, procediéndose á expedir el duplicado.

Zamora 7 de Noviembre de 4884.—El Jefe económico, José 
Moreno de Guerrero. X—588

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e le g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Dfc M.

Ssíacion da orígem. M  g g S r t f c .  Domicilio.
, r-    - __ r-ir-TTT T------------ r ~ -... : * ' 1' ínniiTir 1 ' 1 mmmiim- - r 1 n i m u  itrfn T T T ~

M urcia ...   Clemente Martínez
del C a m p o ...... Montera,40,principal.

Zaragoza.. . . . . . .  Bernarda Blanco.. .  Calle San Miguel, 24,
entresuelo.

Barcelona... . .  . . .  Jesusa Abrego. . . . .  Canasteros, 44.
Coruña. . . . . . . . .  José Insua..............  Plaza Cebada, 7, ter

cero.

Madrid 23 de Noviembre de 4881v=El Jefe del Gabinete 
centr al, Gabriel del Rio.

Administración del Correo Central.
* DIA 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 247 Pedro Gaibal, droguería, calle de Medina.— Sia 

dirección.
248 Alejandro López, portal de Blandina.—Idem.
240 Zacarías Sobejano.—Villalpardo. ' '
250 Pedro Diaz,—Hinoj osa.
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Núm. $54 Manuel Benito.—Valencia Alcántara.
$5$ Pedro Montero.—Auñon.
$53 Juan Vicente—Idem.
$54 Mariano Jimena.—Logroño.
$55 Osmandó Rios.—Luarca.
$56 Modesta Bravo.—Almadén.
$57 Joaquín Blasco.—Logroño.
$58 Pedro Rubio.—Campillo.
$59 Clemencia García.—Salamanca.
$60 Francisco Tapia.—Viliasana.
$81 Fernando Rodríguez.—Fuencarral.

- $6$ Felipe Sánchez.—Arenas de San Pedro.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio,

Núm. 3$7 Alejandro Suarez.
3$8 Fernial.
3$9 Pellejo.
330 Perez.
331 Caslle.
33$ Marino.
333 Elevé.
334 Castadella.
335 Manuel González.
336 Romero.
337 Ruiz.
338 R. Poati.
339 Barril Charnon.

Madrid $$ de Noviembre de 4831.--=E1 Administrador, José 
María Soler.

J u n ta  econ óm ica  d e la  F á b r ica  d e  p ólv ora  
d e M urcia.

Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá
brica de pólvora de Granada y Murcia el dia 30 de Diciembre 
próximo para la conducción desde el primer establecimiento á 
la salitrería del segundo de 68 á 70 toneladas de madera de 
sauce blanco, al precio máximo de 5 pesetas 50 céntimos cada 
100 kilogramos, se anuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
simultáneamente ante las Juntas económicas de dichos esta
blecimientos, á las once de la mañana del expresado dia. ^

El pliego de condiciones estará de maniñesto en las citadas 
dependencias todos los dias no feriados á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . .  (tal parte), enterado del

anuncio inserto en e l  n ú m e r o  (tantos) d e  la  G a c e t a  d e
Madrid, y del pliego de condiciones á que se refiere, documen
tos ambes relativos á la contratáeion -en subasta pública de la 
conducción de 68 á 70 toneladas de madera de sauce blanco 
desde los almacenes de la Fábrica de pólvora de Granada á la 
salitrería de Murcia, se oompromete á efectuar el servicio al 
precio d e . . . . .  (tanto en pesetas y céntimos expresándolo en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras) por cada 100 kilogramos, 
acompañando la fianza exigida.

(Fecha y  firma del autor.)
Murcia 15 de Noviembre de 188i.«*Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primero, segundo de Administración m i
litar, Secretario, Enrique Garles.

Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pólvo
ra de Murcia el dia $ de Enero próximo para la adquisición 
de 4168 tablas de pino de la sierra de Segura, secas y exentas 
de nudos saltadizosjy con dimensiones en limpio de cuatro me
tros 18 centímetros largo, $35 milímetros ancho y $3 milímetros 
grueso; cuyas tablas han - de ser entregadas en la Fábrica de 
pólvora de Murcia? se anuncia para conocimiento de to^os 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar á las once de la mañana del expresado dia ante la Junta 
citada. El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta 
será el de $ pesetas 40 céntimos por cada tabla.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia todos los dias no feriados á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el
•adjunto  :....r&iSM-

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . .  (tal parte), enterado del 

anuncio inserto en el núm (tantos) de la Gaceta na Ma
drid, y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de 4.168 
tablas de pino, cuyas dimensiones en limpio sean de cuatro me
tros 18 centímetros largo, $35 milímetros ancho y $3 milímetros 
grueso, con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se com
promete á verificar la entrega al precio de (tanto en pe
setas y céntimos expresándolo en letra, sin enmiendas ni ras
paduras) cada tabla, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 17 de Noviembre de 1881.=*Por acuerdo de la Junta 

económica, él Oficial primero, segundo de Administración m i
litar, Secretario, Enrique Caries.

S ecretaría  d e  la  Capita n ia  g e n e r a l d e  M arin a  
d e l D ep artam en to  d e C a r ta g e n a  y  d e  su  J u n ta  

económ ica .
El dia 5 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, deberá 

subastarse simultáneamente en Madrid y esta capital de De
partamento el suministro de 3$.000 kilógramos de cáñamo 
para tejidos con destino á la fábrica respectiva de este Arsenal 
y sujeción al pliego de condiciones que seguidamente se inserta, 
el cual se halla también de manifiesto en el Ministerio del ramo 
y  esta Secretaría.

Cartagena 14 de Noviembre de 188 i.= E l Secretario, Carlos 
Mplina. .
Contaduría be acopios d e l A rsenal de Cartagena.—Pliego 

de condiciones bajo las cuáles se sugu á licitación publica el 
suministro de 3$.0OO Mlógramosdv cáñamo en rama parar te
jidos qué'son necesarios en este Arsenal eon destino á elabo
raciones para Filipinas, según lo dispuesto en Real orden 
de 15 de Setiembre ultimo.
4 a La licitación tiene por objeto el suministro de los cáña

mos comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego. -  *

$.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta, 
y las condiciones que han de reunir los cáñamos para ser ad
misibles, son los qúé se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta . 
que se designe en Madrid, en el Ministerio de Marina, y la eco
nómica de este Departamento! en el día y hora que se anuncia

rá en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción a l 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al P resi
dente de la Junta.

Al mismo tiempo que 3a proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias la cantidad de 1.984 pesetas en 
metálico, ó en valores públicos admisibles por la ley ai tipo 
que establece el Real decreto de $9 de Agosto de 1876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonasen el lo 
cal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los respectivos pliegos en 
el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el rem a
te impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 3.968 pesetas en la misma forma que 
establece la condición 4 a, cuya fianza no le será devuelta hasta 
que se halle solvente de su compromiso y justifique haber sa 
tisfecho la contribución industrial con que hayan de ser g ra
vados los libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los cáñamos que abraza su contrato en un 
plazo de 45 dias, contados desde la fecha en que otorgue la es
critura. Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determina el reglamento de Contabilidad vigente re
sultasen inadmisibles los cáñamos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de $0 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, 
y á retirar del Arsenal en el término de cinco dias los desecha
dos; pues de lo contrarío procederá la Administración á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el 40 por 100 
del producto por razón de multa, más el importe de los gastos 
que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la m ulta del 1 por 400 sobre 
el importe al precio de adjudicación de todos los cáñamos con
tratados por cada dia que demore la entrega ó la reposición de 
los desechados después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la de
mora excediese en el primer caso de $0 dias, ó de cinco dias en 
el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las m ultas im 
puestas.

9.a Dentro de los 45 dias siguientes al de la entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libram iento de su 
importe á favor del contratista contra la Depositaría de Hacien
da pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia de Murcia.

40. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione 
la actuación del expediente de subasta, que con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los s i 
guientes: .

4.° Los que se c a u s e n  en la publicación, de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

$7 Los que, según Arancel, correspondan al Escribano por
su asistencia y redacción del acta del remate, otorgamiento do 
escritura y copia testimoniada de la misma.

3.* Los que se originen con la impresión de 50 ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.

La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha de l 
periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condi
ciones, el testimonio del acta de remate, copia de la órden en 
que esta se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garan tía exigida, y la obligación que contrae el contratista de 
cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la  escritura se im prim irán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administración,, debien
do el asentista presentarlos salvados de errores de im prenta 
con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que 
le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

11. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 3 de Noviembre de 4881.=Santiago 
Soriano.=V.° B.°=Aureliano C añellas.=Es copia.==Santiago 
Soriano y Martínez.

Es eopia.=EI Secretario, Cárlos Molina.

C o n t a d u r ía  d e  a ío p io s  d e l  A r s e n a l  d e  Ca r t a g e n a .— F á b r ic a s
DE JARCIAS Y TEJIDOS DEL ARSENAL DE CARTAGENA.— Relación
de los 3$.000 kilógramos de cáñamo en rama necesarios para  
la fábrica de tejidos con destino á la elaboración que se dispone 
en la Real orden de 4 o de Setiembre del año actual, por cuenta 
del crédito girado por la Tesorería general de Hacienda de las ; 
Islas Filipinas, con expresión del único lote de que se compone, • 
plazo de su entrega, condiciones facultativas y precio tipo.

Unico lote   3$.000 kilógramos.

PLAZO ®E ENTREGA.

El contratista entregará la cantidad de cáñamo que debe 
Suministrar en un plazo de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que se firme la escritura, ó en ménos 
tiempo si así le conviniere; entendiéndose que al terminar 
les 45 dias deberá haber introducido en el Arsenal la totalidad 
del lote.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a El cáñamo para tejidos será de procedencia nacional y  
, de superior calidad, reuniendo las condiciones de fino, fuerte,

suave, seco, color muy claro y de buen tercio, debiendo estar 
muy descolado, sin metidos, y limpio de aristas y agramizas.

$.a El precio tipo del cáñamo será el de 455 pesetas los 400 
kilógramos, con tal de que arroje en la prueba del rastrillo 
un 6 por 400 de merma y un $$ por 400 de estopa.

3.a El expresado precio, ó bien el de su adjudicación, que
dará sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilógramo de estopa que dé de más en la prueba 
del rastrillo disminuirá en Una centésima parte el precio de 
adjudicación, y por cada kilógramo que dé de ménos aumenta
rá en una peseta 56 céntimos.

Por cada kilógramo de merma que dé de más ó de ménos 
disminuirá ó aumentará el precio en una centésima parte.

Porcada kilógramo de estopa que resulte de más de los $$ 
fijados en la condición $.a aumentará el precio dei cáñamo en 
este concepto en una centésima parte dél que debe pagarse la 
estepa; y recíprocamente por eadá kilogramo que résulté de

ménos disminuirá el precio del cáñamo en una cení é;d ma parte 
del de la estopa.

El valor de cada 400 kilógramos de estopa será el 31 y me
dio por 400 del precio de adjudicación.

4.a Las fracciones que resulten en las pruebas., i •¡.rito para 
abono como para descuento, no serán apreciadas A no llegan 
á 800 gramos.

5.a Las pruebas en el rastrillo se verificarán con un 5 por 400 
del cáñamo correspondiente á la entrega, pero en diferentes 
dias, tanto secos como húmedos, á juicio de la Comisión re
ceptora.

Con tal objeto se dividirá en agrupaciones de 6.00*'» kilogra
mos cada partida; se verificará la prueba del 5 por 400 en. cada 
una de las agrupaciones que pueda haber en la partida; se to
mará el promedio de los resultados de todas estas pruebas, y 
este servirá como tipo para el 5 por 400 de la entrega á que las 
fracciones pertenezcan.

6.a El cáñamo se someterá en. el acto de la entrega á cuan
tos reconocimientos y pruebas juzgue conveniente practicar la 
Marina para asegurarse de su bondad y procedencia nacional, 
con el fin de adquirir el convencimiento de que responde en un 
todo para ser admisible á las condiciones 4.a y.$.a

Arsenal de Cartagena 3í de Octubre de 4881.-®José de Pi- 
lou.==V.* B.°=Mariano Balbiani.==Es copia. =  Santiago So
riano y Martin.

Es eopia.=El Secretario, Gárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de oondieio- , 
nes insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número. . . . . .  de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, nú
mero. . . . . ,  de tal fecha), para contratar 3$.000 kilógramos de
cáñamo en rama para tejidos, necesarios en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á efeoto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipos para la. subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 400; todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

S étim o  te r c io  d e  la  G u ard ia  c iv il .
El dia 40 de Diciembre próximo venidero, y á las diez de su 

mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en la capital de Zaragoza, calle del Coso, núm. 435, 
una pública subasta para la construcción de las prendas y de
más efectos de correaje que necesiten los individuos de ambas 
armas del tercio durante el período de cuatro años, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la, 
oficina del Sr. Coronel Subinspector, á cuyo acto cada licitador 
presentará sus proposiciones en pliego cerrado y con el tipo eje 
los correajes y demás efectos que se proponga construir, coa 
sujeción al adjunto modelo.

Zaragoza 40 de Noviembre|de 1881.=*El Coronel Subinspec
tor, Manuel Bandragen.

Modelo de proposición.
Proposición que presenta el vecino de . . .  D. F. de T. y T. 

para la subasta de los correajes para la fuerza del sétimo ter
cio de la Guardia civil por el tiempo de cuatro anos, enterado
del pliego de condiciones puesto de manifiesto por dicho tercio, 
bajo los precios siguientes y con sugecion á los tipos apro
bados. '

Pesetas. Cénts.
Prendas y efectos para i n f a n t e r í a . ----------- ---

Por una mochila-morral................ ................ ..
Por una bolsa de municiones......................... .......
Por una id. de badana para reserva.. .........
Ci nturón. . . . . . .................  ■...........
Chapa de i d .   ..........  . . . . . . .
Cartuchera con tirantes ...........
Porta-sable  ............................ ........................ ..
Porta-bayoneta,  ............................................
Porta-fusil ..........     . . . . . . . . .......... ..
Vaina de bay oneta......................    *
Cartera de camino .............

Bolsa-de aseo.
Pei ne - bat i dor . . . . . . . . . . . ...........
Idem lendrera.. .  .•........ .................. ................
Doce botones grandes. . . . . . . . . . . , .  . v . . .

, Seis id. chicos. . . . .  ......................... ............ ..
Tijeras de costu ra ..   ........
A lfiletero >.............................. ........................
Cepillo de rapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de botones.  ...........
Dos id. para el calzado.  .................
Bolsa que encierra los anteriores efectos...........

Prendas y efectos para caballería.
Cinturón con tirantes .................
Chapa de id .   ..................... ................ ..
Cor don para la espada ...............  . ..
Cartuchera-canana ................................ ..
Bandolera con gancho  .......... ..
Guantes de gamuza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Traba para el caballo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espuelas de montar, con guardapolvos, y trabi

llas de i d . . . . . . . ................... ..
Guardapolvos y trabillas de recambio. . . . . . . . .
Bolsa de aseo, compuesta de los mismos efectos

que la de infantería.  ..........   L
Tijeras de cuartillas.»  ...................................    J'
Lezna..  ....................................
Peine claro para el caballo  ............... ..

Calzado.
Botas de montar.......................... .................... ..
Borceguíes para ambas armas................................

(Fecha y firma del proponénte-)’
Zaragoza 40 de Noviembre de 1881.==E1 Coronel Súbin#?®#" 

tor, Manuel Bandragen. - ;

Ju n ta  d io ce sa n a  d e  co n str u c c ió n  y  
d e tem p lo s  y  ed if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e l & rkobibpáuv  

d e T o led o .
En virtud dedo dispuesto por Real órdende 84 d® 

último, se ha señalado el dia 45 del próximo ^  
bre, á la hora de las once de su mañana, payaMac ^
en pública subasta de las obras de- rep&raeáen^ex^ao^^^- 
del convento de religiosas Agustinas (Vulgo ^
ciudad, bajo e l tipo del presupuesto de contrata, iúiportaai  ̂ , 
cantidad de 46.890 pesetas* 10 céntimos. : -  - 7 j.



Gaceta de Madrid.=Núm. 328. 24 Noviembre de 1881. 471

La subasta se celebrará en los términos prevenidas en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

^ L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- 
narse p r e v ia m e n te  Gomo g a r a n t ía  para tomar parto en esta su
basta la c a n t id a d  d e  844 p e s e t a s  SO céntimos en dinero ó en 
efectos da la  D e u d a , c o n fo r m e  á  la dispuesto por Real decreto 
d e  29 d e  A g o s t o  d e  1876. _

A cada, pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 18 de Noviembre de 48S1.=E1 Presidente, Santos 
de Arciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con feeha 18 de Noviembre de este año, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del convento de religiosas Agustinas (vulgo Gai- 
tanas) de la ciudad de Toledo, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  f 

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.
“ A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgacion de la escri

tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín 
oficial de la provincia á  que pertenece la obra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Logroño.
Habiendo resuelto el Excmo. Ayuntamiento constitucional 

de mi presidencia dotar de aguas potables á esta ciudad, acor
dó en s: sion ordinaria, correspondiente al dia 22 de Octubre úl
timo, se dé publicidad á tan importante resolución para que 
en el término de dos meses, que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan acudir las 
empresas que gusten á encerarse de las circunstancias de este 
asunto á fin de fórmar y presentar al Municipio los proyectos 
facultativos y demás estudios indispensables, no sólo para rea
lizar la obra de que se trata, sino que también para la explo
tación del aprovechamiento de las aguas, puyas condiciones se 
pactarán convenientemente por las partes interesadas.

Casas Consistoriales de Logroño 14 de Noviembre de 1881.= 
Miguel Salvador. X—591

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
ALBACETE*

D. Angel Albir y Pastor, Escribano de Cámara en la Au
diencia del distrito de Albacete.

En virtud de providencia de la Sala délo civil de esta Au-r 
diencia, se cita y llama á Doña Julia Rojas, que según noti
cias reside en la villa y Corte de Madrid con su esposo D. An
drés Vellón, ignorándose las señas de su domicilio, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente edicto eh la G a c e t a  d e  Ma d r id , cofnparezca á sostener 
sus derechos como hermana de D. Joaquin Rojas en el pleito 
que, procedente del Juzgado de primera instancia de Ciudad- 
Real, seguia el mismo con D. Ildefonso Galiana, D. Diego José 
Ballesteros y otros sobre mejor derecho á los bienes del patro
nato llamado de Galiana; y en cuyos autos, después de trami
tada en forma la segunda instancia y citadas las partes, se 
procedió á su vista ante la Sala segunda de este Tribunal su- . 
perior, que dictó auto en 8 de Julio de 1859 declarando suspen
dido el curso del pleito como comprendido en el arfc. 2.® del 
Real decretó de £8 de Noviembre de 1856, habiéndose restable
cido el mismo al estad® qué tenia al recaer dicho proveído á 
virtud de petición deducida por la parte de Máximo Galiana y , 
consortes; con apercibimiento á la Doña Julia Rojas que de no 
personarse en los relacionados autos dentro del término desig
nado le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en la ciudad de Albacete á 17 de Noviembre de 1881.== 
Angel Albir. —P

Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS.
D. Manuel’Gómez Calareos, Alférez de fragata graduado de 

la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de 
Algeoiras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 

' dias, contados desde el en que tenga lugar la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Ortiz Vázquez, vecino de Estepona, 
según cédula personal núm. 880, de 8 de Octubre de 1880, cuyo 

' paradero se ignora, para que en dicho plazo comparezca en la 
Fiscalía de esta Comandancia de Marina á objeto de recibirle 
declaración en sumaria que se le instruye por delito.de contra
mandó; apercibido que de nó hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algecirás 19 de Noviembre de 488i.=ManuelGomez.==Ma- 
auel González, Secretario.

ALICANTE.
D. José Fernandez Caro, Alférez de navio de la Armada y 

Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Dols y Ra
mos, marinero, natural y vecino de Torrevieja, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este tercer edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta Fiscalía á 
ser notificado de la sentencia recaída en la sumaria instruida 
con motivo de la aprehensión del laúd Union, de la matrícula 
de Torrevieja, en aguas de las Hormigas, por la goleta de guer
ra Caridad, en 27 de Diciembre de 1877.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, dispongan se proceda á la busca y 
captura de dicho individuo, conduciéndolo á mi disposición en 
caso de ser habido.

Dado en Alicante á 49 de Noviembre de 1881.=José Fer
nandez Caro.=Por mandato del Sr. Fiscal, Feliciano Estafré 
Bertrán.

FUENGIROLA.
D. Manuel Santiano Dalliot, Alférez de navio graduado de 

la Armada, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Haciendo uso de las facultades que como Juez militar me 

conceden las Ordenanzas, por el presente primer edicto y tér
mino de 30 dias cito, llamo y emplazo para que se presente en 
esta Ayudantía al individuo José Valdés Perez, vecino de esta 
villa, cuyas señas y paradero se ignoran, con el objeto de ente
rarle de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se le si
guió por el Juzgado militar de Marina de la provincia de Má
laga por navegar sin licencia; bien entendido que trascurrido 
el término señalado sin haber tenido lugar su presentación 
producirá este llamamiento los efectos de notificación.

Fuengirola 42 de Noviembre de 4884.=Manuel Santiano 
Dalliot.

MADRID.
D. Ricardo Guzman de Igualada, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Por este mi segundó edicto cito y llamo para que se pre
sente á declarar en el término de ocho dias en la Capitanía ge
neral de este distrito ó en esta Fiscalía, calle de San Onofre, 
número 5, cuarto tercero derecha, de ctiez á once de la mañana 
en dia de trabajo, al Médico de Sanidad militar D. Gundemaro 
Lozano y Trillo.

Madrid 44 de Noviembre de 1881.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, Ricardo de Guzman.

Habiéndose ausentado de esta plaza Pedro Bravo Mora, sol
dado del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33, á quien 
estoy procesando por el delito de deserción; usando de la 
jurisdicción que en estes casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por el primer edicto á dicho Pedro Bravo Mora, 
señalándole el local que ocupa en el cuartel de la Montaña de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 40 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publiquese este edicto en la G a c e t a  y periódicos 
de costumbre de esta Corte para que venga á noticia de todos.

Madrid 45 de Noviembre de 4881=V.° B.°=E1 Teniente F is
cal, Ricardo Muñoz.=Por mandato, el Escribano de esta causa, 
José Morató. _________

D. Manuel Diaz y Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán Ayudante del batallón cazadores de Manila, núm. £0.

No habiendo verificado su presentación á este batallón el 
soldado Manuel Montes Montero, que causó alta en 4.® de Octu
bre pasado, procedente de la Caja de recluta de Toledo, y á 
quien estoy sumariando por el expresado delito; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y empla- 
zo por segundo edicto al expresado recluta, que debe residir en 
está capital, y cuyo paradero se ignora, señalándole el cuartel 
de los Doks, donde deberá presentarse en el término de SO dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la causa y se providenciará lo que haya lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 4881.=Manuel Diaz y Ro
dríguez.

PAMPLONA.
D. Agustín Sánchez, Capitán graduado, Teniente del bata

llón reserva de Pamplona, núm 93, Fiscal del mismo.
Hallándome formando sumaria al soldado José Joaquin Oriz 

y Oriz por el delito de deserción, el cual se ausentó del pueblo 
de Oriz (Valle de Arce), donde se hallaba en situación de re
serva sin la competente autorización; y usando de las faculta
des que la Ordenanza me confiere, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado José Joaquin Oriz para 
que en el término de 40 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en el local que ocupa dicho batallón de 
reserva, sito en el cuartel del Seminario en esta plaza, á dar 
sus descargos; en inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en ausencia y rebeldía.

Pamplona 40 de Noviembre de 4884.=Agustin Sánchez.
ZARAGOZA.

D. Francisco González y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 19.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera

deserción al soldado de la quinta compañía d,el primer batallón 
de este regimiento Vicente Perna Tarrago, natural de Lascuar- 
res, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Benabarre, provincia de Huesca, por haberse ausentado del 
pueblo donde se hallaba en uso de licencia ilimitada sin la 
competenie autorización; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas para estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole el cuartel do Santa Isabel 
que ocupa este cuerpo, en el castillo de la Aljafería de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
oontar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 44 de Noviembre de 188í.=Francisco González.

Juzgados de prim era instancia .
ARÉVALO.

D. Pedro Ajo Velasco, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de esta villa de Arévalo y  su partido.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se siguen au- ’ 
tos civiles ordinarios promovidos por el Procurador D. Ambro
sio Salcedo, en nombre de Doña María Agustina Labnjgs Tor
recilla, vecina de Adanero, sobre tercería de dominio á una 
mitad de casa y varios muebles embargados á instancia de Don 
Emeterio Martínez de Tejada, vecino de Avila, en autos ejecu
tivos contra Eustaquio Ortega, esposo de aquella, en los cuales 
y con fecha 9 del actual se dictó sentencia que comprende la 
parte dispositiva siguiente:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo decla
rar y declaro que la mitad de la casa sobre que se ha inter
puesto esta tercería corresponde en propiedad á María Agusti
na Labajos Torrecilla; y en su consecuencia álcese el embargo 
que sobre ella se practicó á instancia del ejecutante D. Emete
rio Martinez de Tejada, quedando la misma libre y á disposi
ción de mencionada María Agustina Labajos, sin hacer expre
sa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se publicará en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  en ausencia y rebeldía del 
ejecutado Eustaquio Ortega, lo pronuncio, mandó y firmo.— 
Juan Toledo.»

La anterior sentencia fué publicada en 40 del actual, y no
tificada á las partes al siguiente dia.

Lo relacionado es cierto, y la parte dispositiva copiada cor
responde á la letra con su original, á que me romito.

Y para que conste, y para su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , contraigo el presente que firmo en Arévalo á 42 de 
Noviembre de 4884.=Pedro Ajo Velasco. —P

BENABARRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de primera instancia de 

Benabarre y su partido.
Por el presente edicto se llama á Sebastian Sanromá Es

pañol, vecino que fué de Castanesa, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á otorgar las escrituras de las fincas subastadas al mismo; 
apercibido que de no verificarlo se otorgarán de oficio per este 
Tribunal.

Dado en Benabarre á 45 de Noviembre de 4884.=Manuel 
Herrera Pascual.«=Por su mandado, Domingo Cosialls. —P

BILBAO.
Licenciado D. Valeriano de Gogeascoechca, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de primera instancia del partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Ramón Obre- 
gon y Gómez de la Torre, como hijo del primer matrimonio de 
Doña Antonia Gómez de la Torre, á fin de hacerle saber la con
tinuación del pleito en la Audiencia de Búrgos por parte de 
D. Gabriel Martinez Viana, socio de la Compañía de los seño
res Marcial Martinez hermanos y sobrinos, domiciliada en Ma
drid, cuyos autos se han continuado por D. Gabriel Martinez 
Viana, D. Dionisio y D. Marcial Cabezón y Martinez, del comer
cio de Madrid, representados por su Procurador D. Ildefonso 
Miegimolle, contra Doña Antonia Gómez de la Torre, viuda de 
D. Fructuoso José de Bolloqui, vecina de Bilbao, sobre ejecu
ción de la sentencia de remate, y en el dia en apelación de la 
providencia en que se declara que el D. Gabriel y consortes no 
han justificado ser los únicos interesados en dicha Sociedad, y 
para que en el término de 20 dias comparezca en dicha Supe
rioridad por medio de Procurador con poder bastante; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, pues así 1© tengo acordado con esta fecha en 
cumplimiento de lo ordenado por dicha Superioridad en certi
ficación del 20 del actual.

Dado en Bilbao á 34 de Octubre de 4884.==Valenano Gogeas- 
coechea.==Ante mí, Julio Enciso. X—592

CUENCA.
D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presentetedíeto hago saber, y cito, llamo y emplazo á 

todos aquellos qúe sé crean con derecho á la herencia de María 
Motos Parrilla, vecina que fué de Valere de Abajo, para que lo 
deduzcan anfé este Juzgado dentro del término de 20 dias, conr
eados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que pasa
dos estos sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar; debiendo advertir que hasta hoy, y por virtud del pri
mer llamamiento, han comparecido en los autos de abintestato 
pendientes en este dicho Juzgado Julián Hortelano Motos, Ro~ 
bustiaao Motos Ohumillas, Santiago Motos Cañadas y Lucía
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Motos Aparicio, sobrinos carn&Hi y && tercer grado de paren
tesco por consiguiente de 3.̂  finada María Motos Parrilla.

Dado en Cuenca t  de Noviembre de 1881.=Gregorio 
Quintero Arnaiz*>=Jpor mandado de S. S., Meliton J. Bautista 
Cano.

SAN FERNANDO.
En les  autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad, y por ante el Escribano D. Fran
cisco del Castillo Marín, incoados á instancia de D. José y 
D. Ignacio Erostarbe contra Doña M&ría de Jesús Atienza y 
Doña Concepción González Vizcarroado por el administrador 
pretorio do las fincas embargadas en dichos autos, situadas en 
esta población, calles de San Juan de Dios, nám. £4, y Real, hoy 
Constitución, números 169 y 171 antiguo, SOS, 204, 208 y 210 
moderno, se han presentado las cuentas de la indicada admi
nistración, en cuya vista se ha dictado providencia en 3 del ac
tual mandando fijar edictos á fin de que los que puedan tener 
derecho á la propiedad de las tres mencionadas casas usen de 
ellos en el término de 15 dias, contados desde el siguiente in

clusive al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma
d r id ; apercibidos de que pasado dicho plazo sin comparecer se 
procederá á la inmediata aprobación de las mencionadas cuen
tas, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido el presente en 
San Fernando á|9 de Noviembre de 1881.=*Por mi compañero 
Castillo, Manuel Palomino y Rodríguez. X —590

En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad, y por ante el Escribano D. Fran
cisco del Castillo, incoados á instancia de los albaceas de Don 
Ignacio Erostarbe contra la testamentaría de Doña María Jesús 
Atienza, en los que es parte Doña Concepeion González Vizear- 
rondo, se presentó escrito por el Procurador D. Antonio Palo
mino, como apgderado de D. José y D. Ignacio de Erostarbe 
acompañando certificación del maestro de obras D. Pablo José 
Arduña, y solicitando autorización para proceder á las obras 
que necesita una de las fincas que están en pretoria, dictándo
se en su vista la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. de Gamez.—San Fernando 3 de No. 
viembre de 1881.— Pónganse de manifiesto el presupuesto pre
sentado y aprecio practicado por término de 10 dias ; librán
dose exhorto al Sr. Juez decano de los de primera instancia 
de Cádiz para la notificación á Doña Concepción González Viz- 
carrondo; y fíjense edictos en los sitios públicos.de esta ciudad, 
insertándose otros en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e M ad rid  para que los que puedan tener derecho á la pro
piedad de la casa en esta población, calle Real, hoy Contitu- 
cion, núm. 171 antiguo y 202 y 204 modernos, usen de él en el 
citado término de 10 dias, contados desde el siguiente inclusi
ve al de la publicación en la citada G a c e ta ; apercibidos de que 
pasado dicho término sin ¡comparecer se procederá á otorgar la 
autorización solicitada*
t Así lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fó .=  
Gamez.==Manuel Palomino y Rodriguez.»

Y para que lo acordado tenga efecto, se expide el presente 
que firmo en San Fernando á 9 de Noviembre de 1881.==Por 
mi compañero Castillo, Manuel Palomino y Rodriguez. X —589

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m el 
41a de ayer los siguientes:

CarM de vaca, de V22 á VEO pesetas el kilógramo, 
ídem de carnero, á 1*21 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 5*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*67 á 4‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3:90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Pam, de 0*46 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbas zos, de 0*70 á 4 ‘60 pesetas el kilógramo,
«Judias, do 0*60.á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arres, do 6*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Leatsjas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Ídem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de o‘07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
¿abo£ del á 4**0 pesetas el'kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo*
Aceite, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á < 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0’84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0 60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medio), á 29*79 pesetas el hectolitro.
Cebada (id. id,), á 13*72 pesetas el hectólitro.

Roses degrado!.— Vacas, 472.—Carneros, 382.— Terneras, 97.—. 
Cerdos, 223.—Total, 874.

Su peso en kilógramog........................... 67.442,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer íos siguientes:

* PUNTOS BE REMMGM. Ptas> OénU. TUSTUS BS-RECAUDACION. *<«. Cénit.

-ftófido.... . . . . . .  SM.c t» 4.668*78 Gittdad-RetL.   2.016*09
Segoyia.. ------  2.404*68 Correo*.. . . .  4.04 0*37

. . .  8.485*02 M a ta d e ro *...'......, 20.034*75
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . .  4.874*02 Mosteases.. . . . . . . . . .  238*30
A rag».-.-... . . . . . . . . .  820*64 Fábrica delga*...V. .  »

. Y a I e i L G Í * . . . . 5.678*69 — — **
l i e d i o d f f t . 46.903*77 T o t a l . . . . . .  64.485*44

Madrid 23 de Noviembre de 4 8S4.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Noviembre de 1381, comparada 

con la del dia anterior. t ________

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, ~  ~ *
Dia 22. Día 23.

Renta perpétua al 8 por 4 00 in terior,. . . ,  30*67 1 36*62 4(246-65
 ̂ F 30*67 412-70-72 4 (2

30*75-77 *{2-35 
30*87 4{2-82 4{t-90 

30*92-4.1*
no publicado. 30*70 39*96

á plazo. 30*80 80*85-34 010-36*90
11*4 0-05-45 fin p. 

no publicado. 30‘95 8M 0 fin próx.
pequeños. 30*60 30*70-85-90

no publicado. 30*70 »
Idem id. exterior . . ........................... 80*65 30*75-31 0(0

no publicado. 30 80 »
Deuda amortizable al 2 por 4 86 interior . .  50*35 50*30-35

pequeños. 50*4 0 50*35-20
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d» 500 pesetas, al 6 por 4 00........  62*90 62 85-63*1 0-63 0(0
y 62*90

no publicado. 62 85 63 0(0
á plazo. 62*82 »

no publicado.. 62*90 62*85 fin cor.
pequeños. 63 0(0 *

Resguardos al portador de la Caja de De
p ó s ito s .. .   » 4 01*20

Boaos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 00.......................................................... 4 00*80 4 00*80-90-95

no publicado. » 4 00*90 p.
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior   101 0(0 401 ‘25-4 01 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas............................ ............. ....................... 4 00*75 4 60*75-80-85
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 04*85 í 0i *80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual.............................................................. 4 01 0(0 401 0(0
Acciones del Banco de España.................. 449 0(0 *

no pitUicadó. » 449 0(0—449*50
460*50-450 0(0

Idem de la nueva Compañía del ferro
carril de Alar á Santander ..........  4 410(0 »

Idem del Banco de Castilla   * »
no publicado. » 494*50-195 0(0

Idem del Banco Agrícola de España.. . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

daño , beneficio. daño , beneficio.

LL*&oeto.... par*' 3 Logrok o . . , .  » 4(4
A lc o y .. . . . . .  » 4(4 Lorca.. . . . . .  . f ¡ f  ■ fe
A licante..., par. * |. L u ^ o ..  par. »
A lm ería.,... * 3(8 M á ia g a ..,.. par. »
Avila.. . . . . . .  4(4 » M u rcia ...... 4¡8 *
Badajoz.. . . .  4 (8 • Orense  8¡8 »
Barcelona... » 3(8 p. Oviedo  * 4(4
Béjar  4(5t * Patencia. .  . .  4(8 »
S iibao ... . . .  » 4(4 Palma Mall.& par, se
B úrgoá ...... 4(3 a Pam plona... par. »
Cáceres  4(8 * Pontevedra. parí »
Cádiz.  par. Reus.    par. *
Cartagena... » 4f4 Salamanca.. 4 Ó.O »
Castellón  » 4(8 S. Sebastian. 4¡8
Ciudad-Real. 3(8 Santander... »
Córdoba. . . .  » 4¡8 j Sta.CruzTfe. par. *
Coruña  * ñ 8 Santiago  par. »
Cuenca  4 0i« S egov ia ,,.,. s»
Ferrol  par. v Sevilla  par. »
Gerona  * 4(8 Soria  I{8 *
Gijon  » 4 ¡8 Tarragona.. »  4(8
G ranada.... par. > Teruel.  par. *
Úuadal&jara. 4 0(0 - » Toledo  4 0[0 *
Haro   4(8 - T u d e la ...... . A\t .»
(Juelya  * 4(8 V alencia .,,. > Sf8
Huesca  4(8 » Valladolid.. » 4sj4
í a ^ i . . . . . . . .  par. Vigo. . . . . . .  par. *
Jerez Fronte » 4|8 V itorifi. . . , .  par. . *
L e o a . . , , . , . .  »  4*t8 Zamora  4(4 *
LfSrida.. . . . .  par. » Zaragoza..*. * 4¡4 <L
Li%Are8.....| par. . s {

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  DE N O V I E M B R E .

!% por 4OS e x t e r io r . . . . . . . . . . .  á 28 0(0.
% por 4 00 interior.. . . . . . . . . .  í  *

Deudaamort. in te r io r .* ... . , ,  á »
Idem id. exterior..   á 46 0(0.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.. . .  * £ 500*00.
„  , . S 8 por 4 00 .     á 85*60.Fondos franceses... * or <í0   $ m w .

Consolidados iaglesea,,  o . . . . .  * y . . . . . . . . . . .  á 4 00 5fi 6. .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94-93.O b se rv a to rio  de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1881.

i |TEMPERATURA1 I .
I ALTURA k̂ modaá áel air3.| |

aoRA». *a8aaoR'
¡ i V 7 os - - - - - - - - - -  j  .i»,, ás¡ vfwtt*. ¿,í tíals.

/  ¡ «Uínítros. I gsíí, iHa®84«-I
  _

S d s la m , 742*09 G‘0 0*0 N. N. E. Brisa..  Ais. nubes
Sádlam .| 713 45 5 7 5 7 S. E . . .  Calma. Nuboso.

48 del dia.. 7*2 67 4 o 8 8 4 0. S. Ó. Idem. .  Idum.
S d a la t ..  742*56 8*8 7*2 O ... . . .  Idem. .  C.°,chispea
S d e la t .. 742*94 7‘a 6‘4 O . . . . . .  Idem ,. Casi cub.®
S d alan .. 713*23 6*2 | 6*0 |N.E ...[Brisa. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . .  44*8
Idem mínima   ................    .-*-0*5

/  D if e r e n c ia .. . .* / . . . . . . . . ; . . . .........   -í£‘$
Temperatura máxima al Bol, á doá metros de la tierra. 4 4‘8

; Idem id. deatro de ©afora de cristal   »
■ ■ ’ • Diferencia.................. ........ ............ . . . . . o . . . . ,  »

Temperatura máxima á cíele descubierto, juxt© á la 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 4

Meiamínima, id .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .— 2*2
D iferencia,,.*-.,, o ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 6*6

Velocidad del vie&to, ea. iu  éltizuas 84 horas 
.metros);.. . . . . . . . . . . . . . . .  kí

Osciiadoabarométrica, id. i T a í t í m ó t r o » ) . 4*4 
Altura id., coa respecto á la-média auual, á las sueva

delanoche -f-6‘2
Lluvia en las últimas th horas. . .  *    - 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Obervatorio de Madrid so
ir $ ü $stado atmosférico é las nmvs á§ la mañana m mtmi 
pernios la Península él Ua 3̂ d$ Noviembre &$ ¿884.

ALT OS A IhKométoí» i0mSi7-¡FOlRSA
á S® v ralaía I

m m tam . «i
saar *n erí- eentc- | imi

sms.k& i visris. ¡ alais. *f  fR ***
_  !  I I •

é.S ehtstU lJ  765*7 i 4 5*7 S ............¡Brisa. .¡Cubierto.. Agitarlo
B i l b a o 767*1 I 44*4 N. O ...sC alm a. íd em  A* ni?»
Oviedo . . 766*3 4 4*8 E .. . . . .  Brisa .;  Id.. lluv.\ ^  * K'
Corulla-(7 b.). 765‘0 ÍJ ---  C a lm aC ubierto ,, Pic á
Santiago.... '767  6 \ 4D2 l N. O .. . ¡Id e m .. Idem ...............
Fontevedr^.. 767*8 i 4 2*8 S. O ...| íd e m .. Id e m .. . ,.  ^

O p orto ...... 769*1 ¡ 4A‘B S. O , Viento .[íd em  fAgitada
Usbos (8 h.). 776*7 43*7 E. S.E.(Brisa ..{N iebla.-... Trano»
Cáceres  767*4 4 0*7 E. S. E. Calma. Cubierto.. . ¿
Badajoz  768*5 7*0 N .. . . .  .(ídem  ..  Nuboso .... \

S.Fern.(7h.) 774 ‘0 4 0 9 E . . . . . .  Idem . .  Nubes > Oleatá ■■ ■
Sevilla  769*9 4 6*0 S. É . . .  Idem ..  Cubierto.. ¿
ta r ifa   7̂0*0 4 7*6 E . B r i s a  . ^Despejado. T r ^ Á
G ranada.... 770*5 9*5 N .E... ¡Calma. Nubes

I ,

Cartagena... 768*1 4 4*6 N. E. .. Idem . C. cubierto Llana'
A licante..... 770 2 42*4 N. E.< .1 Brisa. .  Despejado. K(2arfl„
M u rc ia ......j 770*8 9*0 O. S. O. ídem . . Nubes . . . .  , aa*
Valencia  769*6 10‘8 N . . . . . .  Id em .. Despejado. *
Pálma. . . . . .  769*4 4 k ‘6 N.. . . . .  Calma. Nubes. . . .  Tranó *
Barcelona... 768*3 43*0 S. O .. .  Idem... Bruma.. . .  idemv

fei*uel  772*6 — ! ‘0 N    Id em .. Despejado. #
Zaragoza.... |
Soria  767*4 4*4 S. O . . .  Idem ...¡N u boso... ^
Búrgos  768*8 5*7 S  Brisah . Cubierto.. B
Vall&doliá... 773 4 5*0 N. O . . . ¡ídem h.¡L lovizna.. *
Salamanca.. 767*5 7*8 N. O ..,jCalm a .jlfi.. lluvia. *

M a d r id ..... 772 2 56 S. E . .  .[ íd e m . .¡Nuboso... .  *
I s c o r ia l . . . .  .772-4 7*4 N Idem . .íld e m  . ^
Ciudad-Re&I. 773*0 8*6 N. O. . . 'I d e m . JDespejado.! »
Albacete.. . .J 773*1 8*2 O . . . . . .  B risa .. Nubes. . . .  »

RETRASADO.
Día 22.

Valdesevilla.j 768‘7 ¡ 41*4 lo ............|Calma.¡Despejado-j a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, B ilbao, Búrgog 

Ciudad-Real, Pamplona, Falencia, San Sebastian, Santander, Segovia, 
Soria, Toledo, ValladoUd y Zamora.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M ADRID.— La numerosa edición puesta á la venta del 
Almanaque de la Ilustración para 1883 se ha agotado en 
el brevísimo término de 10 d-ias. Es un éxito que justifica 
el mérito literario y artístico de esta publicación.

Con el título de Cantares de un viejo ha publicado el 
distinguido literato D. Teodoro Guerrero un tomito de 
poesías, en que rebosan el sentimiento, la inspiración y el 
ingenio.

Su lectura conmueve por la profundidad tfe los pensa-; 
mientos de que hace gala en su última obra aquel infati
gable autor, que tantos lauros ha obtenido en el cultivo 
de las letras. * *

Se vende en el domicilio del Sr. Guerrero, Serrano, 7 V  
principal, y en las librerías de Fó y otras de Madrid y 
provincias.

SANIOS DEL DIA.

San Juan déla Cruz, confesor; San Crisógono, mártir, 
y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia tíe las Comendadoras de Santiago .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Función £8 de abo
no.—Turno &.° par.—Guillermo Tell.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno i*  
impar.—La muerte en los labios.—La puerta del Saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medih,.— 
Turno par.-—El anillo de hierro.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m edia.- 
Los mosqueteros grises. r '•

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia .— Tur- 
no 3S—Enseñar al que no sabe.—El vecino de enfrénte.—Inter
medios^"por él sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—ia  .
canción déla Lola.—Señor Don Luis Guerrero.—En el cuarto de 
mi mujer. ( /

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—La agonía,-Una ve
lada en Vallecas. — Candidito. — 'Una familia improvisada. /r\  ̂
Baile. ’ . ..*


